
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ SANTANDER 
TRASLADO Nº ___025____ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Para los efectos previsto en los artículos 110 y 446-2 del Código General del Proceso y los Decretos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la 

emergencia sanitaria, la presente LISTA se fija virtualmente en el portal para tal efecto del Juzgado, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

de hoy diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). El 17 es día del poder judicial, el 18 y 19 inhábiles, del 20 de los cursantes al 10 de enero del próximo año 

comprenden vacaciones colectivas. 

          

          

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                  Secretaria 

 

RADICACION 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

ACTUACION 

 

FECHA 

FIJACION 

 

FECHA 

VENCE 

 

ACTUACIÓN 

 

2018-00051-00 

 

 

 

 

2013-128-00 

 

Ejecutivo Hipotecario 

de Mínima Cuantía 

 

 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

CLAUDIA MEZA 

RODRIGUEZ 

 

 

 

 

 

FERNANDO 

AUGUSTO PARDO 

FORERO  

 

HERMES PEREA 

RIVERA 

 

 

 

 

 

JENNY PAOLA 

NOCUA MARTÍNEZ  

 

De tres (3) días de la 

liquidación del Crédito 

presentada por el actor. 

 

 

 

 

De tres (3) días de la 

liquidación del Crédito 

presentada por el actor 

 

Diciembre 15 de 

2021 8:00 a.m. 

 

 

 

 

Diciembre 15 de 

2021 8:00 a.m. 

 

 

Enero 12 de 2022    

6:00 p.m. 

 

 

 

 

Enero 12 de 2022    

6:00 p.m. 

 

 

LIQUIDACIÓN 

CREDITO 

 

 

 

 

LIQUIDACION 

CREDITO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/95976413/HERMES+PEREA+RIVERA+-+RELIQUIDACION+DEL+CREDITO+%282%29.pdf/fe932115-28e9-4231-9b1e-a693c57a8727
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/95976413/MEMORIAL+LIQUIDACION+RAD+2013-128+-+FERNANDO+AUGUSTO+PARDO+FORERO+-+JENNY+PAOLA+NOCUA+MARTINEZ.pdf/ffb41d74-95ff-48b5-a76d-e0f1ac67e0da

